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11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás
gastos de difusión serán por cuenta del contratista.

Sevilla, 7 de junio de 2000.- La Directora General, Aurelia
Calzada Muñoz.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 28 de abril de 2000, de la Direc-
ción General de Gestión del Medio Natural, por la que
se anuncia concurso para la adjudicación a una socie-
dad de caza colaboradora del control y regulación del
disfrute de la caza en la Zona de Caza Controlada
Sierra de Baza, sita en los términos municipales de
Baza y Caniles, provincia de Granada. (PD.
1577/2000).

De conformidad con el artículo 16 del Decreto 506/1971,
de 25 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento para
la ejecución de la Ley 1/1970, de 4 de abril, de Caza, y
el artículo 7 del Decreto 202/1997, de 3 de septiembre, por
el que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería de
Medio Ambiente.

Habiendo sido aprobado por el Ilmo. Sr. Viceconsejero
de la Consejería de Medio Ambiente el Pliego de Condiciones
del Concurso para la adjudicación a una sociedad de caza
colaboradora de la Zona de Caza Controlada «Sierra de Baza»,
mediante Resolución de 22 de noviembre de 1999, a pro-
puesta de la Delegación Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente en Granada,

HE RESUELTO

Convocar concurso por procedimiento restringido para
sociedades de caza colaboradoras con el fin de adjudicar el
control y regulación del disfrute de la caza en la Zona de
Caza Controlada «Sierra de Baza», situada en los términos
municipales de Baza y Caniles (Granada), de acuerdo con
las siguientes condiciones:

Primera. El Pliego de Condiciones por el que se rige el
presente concurso se encuentra a disposición de los intere-
sados en la sede de la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente en Granada, calle Marqués de la Ensenada,
s/n, Granada, 18071, durante el plazo de presentación de
solicitudes y en horario de 9 a 13 horas.

Segunda. El plazo de la adjudicación será de nueve años,
contados a partir de la fecha de adjudicación, salvo concurren-
cia de causa anticipada de resolución o de exclusión del régi-
men de caza controlada.

Tercera. El plazo de presentación de proposiciones será
de treinta días naturales, contados a partir del siguiente al
de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, finalizando a las catorce horas de
la fecha indicada, salvo que el último día del plazo fuese
inhábil, en cuyo caso el plazo concluirá el siguiente día hábil
a la misma hora.

Cuarta. Las solicitudes, junto con la documentación acre-
ditativa del cumplimiento de los requisitos para participar en
el concurso y de los méritos en los que se fundamentan las
mismas, deberán presentarse en el Registro de la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Granada.

Quinta. El importe de este anuncio será por cuenta del
adjudicatario.

Concluido el plazo de presentación de proposiciones, la
Mesa de Adjudicación, tras el examen y valoración de las
solicitudes, elevará a esta Dirección General propuesta de reso-
lución, acompañada de la documentación de la sociedad
correspondiente.

Sevilla, 28 de abril de 2000.- El Director General, Juan
María Cornejo López.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 10 de mayo de 2000, de la
Universidad de Sevilla, por la que se convoca concurso
de servicios 00/01240. (PP. 1443/2000).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección

Contratación.
c) Número de expediente: 00/01240.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de Comedor Colegio

Mayor Hernando Colón.
b) División por lotes y número: Lote único.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: Del 1.10.00 al 31.6.2001.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Estimativo

54.587.500 pesetas.
5. Garantías. Provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Universidad de Sevilla-Registro General.
b) Domicilio: C/ San Fernando, núm. 4.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/455.10.40.
e) Telefax: 95/455.10.13.
f) Fecha límite obtención documentos e información:

Durante el plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
b) Otros requisitos: Ver Pliego.
8. Presentación de ofertas de participación.
a) Fecha límite de presentación: Veintiséis días naturales,

a partir del siguiente a esta publicación.
b) Documentación a presentar: La especificada en el

Pliego.
c) Lugar de presentación: Registro General.

1.ª Entidad: Universidad de Sevilla.
2.ª Domicilio: C/ San Fernando, núm. 4.
3.ª Localidad y código postal: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: Se admiten.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Universidad de Sevilla-Rectorado.
b) Domicilio: C/ San Fernando, núm. 4.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Al décimo día natural siguiente al de finalización

de presentación de ofertas (si fuera sábado, se trasladaría al
lunes).
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e) Hora: 11 horas.
10. Otras informaciones: Si el último día de presentación

de ofertas fuera inhábil, se ampliaría el plazo al siguiente hábil.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 10 de mayo de 2000.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

ANUNCIO. (PP. 1604/2000).

El Area de Cultura del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla,
en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 79 y siguientes
de la LCAP, convoca un concurso público para el contrato
cuyas especificaciones son:

1.º Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Sevilla.
b) Servicio de Gestión Administrativa, Económica y Cul-

tural (Area de Cultura).
c) Núm. de expediente: 227/2000.
2.º Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Arrendamiento de equipos de

sonido para las diversas actividades y espectáculos que se
celebren en la XI Edición de la Bienal de Flamenco.

b) Lugar de ejecución: Sevilla capital.
c) Duración del contrato: Desde su entrada en vigor hasta

la finalización de la XI Bienal de Flamenco.
3.º Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4.º Presupuesto base de licitación. Importe total: Siete

millones de pesetas (7.000.000 de ptas.).
5.º Garantías. Definitiva: 4% del importe de adjudicación

del contrato.
6.º Obtención de documentación e información: Servicio

de Gestión Administrativa, Económica y Cultural. C/ El Silen-
cio, 1 (Sevilla, 41001). Teléfonos: 95/450.56.47-31. Fax:
95/450.56.40.

7.º Requisitos específicos del contratista y condiciones
del contrato: Los señalados en los Pliegos de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas del
contrato.

8.º Presentación de ofertas.
a) Modelo de proposición: El señalado en el Anexo 1

del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
b) Fecha límite de presentación: 15 días naturales, a con-

tar desde el siguiente a la publicación de este anuncio en
el BOJA.

c) Documentación a presentar: La detallada en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Lugar de presentación: Registro General del Ayunta-
miento de Sevilla. C/ Pajaritos, 14 (Sevilla, 41004).

9.º Apertura de ofertas.
a) Lugar: Delegación de Cultura. C/ El Silencio, 1 (Sevilla,

41001).
b) Fecha: Al 5.º día natural siguiente a la fecha de fina-

lización del plazo de presentación de ofertas.
c) Hora: 10 h.

Sevilla, 13 de junio de 2000.- El Secretario General.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 8 de mayo de 2000, por la que se
autorizan tarifas de agua potable de Puente Genil (Cór-
doba). (PP. 1256/2000).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Córdoba, y en uso de
las facultades que tengo atribuidas por el Decreto 266/1988,
de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio de las com-
petencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia
de precios autorizados,

D I S P O N G O

1.º Autorizar las tarifas de agua potable que a continuación
se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

SOCIEDAD DE GESTION DE SERVICIOS URBANOS, S.A.
(SOGESUR, S.A.) PUENTE GENIL (CORDOBA)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Cuota fija o de servicio

Uso doméstico 220,56 ptas./abon./mes
Uso industrial y comercial 454,65 ptas./abon./mes

Cuota variable o de consumo

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Uso doméstico
De 0 hasta 15 m3/trimestre 39,62 ptas./m3

Más de 15 m3 hasta 30 m3/trimestre 52,93 ptas./m3

Más de 30 m3 hasta 50 m3/trimestre 67,45 ptas./m3

Más de 50 m3/trimestre 93,41 ptas./m3

Uso industrial y comercial
De 0 hasta 30 m3/trimestre 41,51 ptas./m3

Más de 30 hasta 60 m3/trimestre 62,27 ptas./m3

Más de 60 m3/trimestre 91,92 ptas./m3

El resto de tarifas (Derechos de acometida y Fianzas) per-
manece vigente, según lo establecido en la Orden de 25 de
junio de 1999, BOJA núm. 77, de 6 de julio de 1999.

2.º Desestimar la cuota de contratación al no ajustarse
a lo establecido en el artículo 56 del Reglamento del Suministro
Domiciliario de Agua.

Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

La presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
podrá ser recurrida, potestativamente, en reposición ante este
órgano en el plazo de un mes o ser impugnada, directamente,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo con sede en
Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el
plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el día


